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« Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de la gestión de residuos procedentes de la construcción y
demolición »

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS PROCEDENTES DE LA
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda automáticamente elevado a
definitivo el acuerdo plenario de este Ayuntamiento, celebrado el día 6 de abril de 2018, de aprobación inicial de
Ordenanza reguladora de la gestión de residuos procedentes de la construcción y demolición, cuyo texto íntegro se hace
público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

“ORDENANZA REGULADORA DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS PROCEDENTES DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

La presente Ordenanza tiene por objeto regular aquellas acciones encaminadas a la gestión controlada de tierras,
escombros y restos de obra generados en obras de demolición, construcción y excavación con el fin de impedir los
efectos que estos residuos puedan tener sobre los recursos naturales, el medio ambiente y la calidad de vida.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Se incluyen en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza los escombros y residuos generados en todo tipo de obra que
precise licencia municipal, incluidas las obras menores que no necesiten proyecto técnico, así como los actos
comunicados, que tengan lugar en el término municipal de Zalamea de la Serena.

Se excluyen de la regulación de esta Ordenanza las tierras o materiales no contaminantes procedentes de la excavación
y que vayan a ser reutilizados en la misma obra, condicionada a cumplir los requisitos especificados más adelante y el
resto de residuos definidos en el artículo 3, punto 1 del R.D. 105/2008.

Igualmente se excluyen los siguientes:

·         Residuos catalogados en la legislación vigente como “peligrosos”; en todo caso los que figuran en la lista incluida en
el Real Decreto 952/1997, así como los recipientes y envases que los hayan contenido; los que hayan sido calificados
como peligrosos por la normativa comunitaria y los que pueda aprobar el Gobierno de conformidad con lo establecido
en la normativa europea o en convenios internacionales de los que España sea parte.

Enseres domésticos, maquinaria y equipo industrial abandonado.
Residuos industriales incluyendo lodos y fangos.
Residuos procedentes de actividades agrícolas.
Residuos contemplados en la legislación sobre minas.
En general todos aquellos que según la legislación vigente se califican como “especiales” atendiendo a sus
características. En particular “amiantos, PVCs, envases y envoltorios de materiales de la construcción".
Todos los residuos a que se refiere el artículo 2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos
Contaminados.
Los residuos de construcción y demolición excluidos por el artículo 3 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero,
por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.
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Artículo 3. Normativa.

Las conductas reguladas por esta Ordenanza cumplirán las normas y demás disposiciones vigentes. En particular, y por
su especial vinculación con la materia objeto de la regulación, son de especial relevancia:

Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelo Contaminados.
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de residuos de la
construcción y demolición.
Ley 5/2010, de 23 de junio, de Prevención y Calidad Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura
derogada por Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Plan Integral de Residuos 2008-2015, texto aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros con fecha
26/12/2008. resolución de 20 de diciembre de 2013, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y
Medio Natural, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de diciembre de 2013, por el que
se aprueba el Programa Estatal de Prevención de Residuos 2014-2020.
Plan Integral de Residuos de Extremadura 2009-2015 (PIREX), aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno en
su reunión de 9 de abril de 2010.
Plan Director de Gestión Integrada de Residuos de la C.A. de Extremadura, aprobado por Orden de 9 de febrero
de 2001 de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y
gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, por la que se regula el Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Artículo 4. Definiciones.

A los efectos de esta Ordenanza, se consideran las siguientes definiciones:

Residuos de construcción: cualquier sustancia u objeto que, cumpliendo la definición de “Residuo”
incluida en el artículo 3.a) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, (Cualquier sustancia u objeto que
su poseedor deseche o tenga la intención u obligación de desechar y se genere en una obra de
construcción) se genere en el proceso de ejecución material de los trabajos de construcción, tanto de
nueva planta como de rehabilitación o reparación.

Residuos de demolición: aquellos materiales y productos de construcción, incluidos en la definición de
“Residuo” del artículo 3.a) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, que se originen como resultado de las
operaciones de desmontaje, desmantelamiento y derribo de edificios y de instalaciones.

Residuos inertes: aquellos que no poseen la cualidad de peligrosos, que no experimentan
transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas, que no son solubles, ni combustibles, ni
reaccionan, ni física ni químicamente, ni de ninguna otra manera, que no son biodegradables, que no
afectan negativamente a otras materias con las cuales entran en contacto de forma que puedan dar lugar
a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. La lixiviabilidad total, el contenido
de contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes, y en particular no
deberán suponer un riesgo para la calidad de las aguas superficiales o subterráneas:

1. Residuos de categoría I: Residuos de construcción y demolición, que contienen
sustancias peligrosas según se describen en la lista europea de residuos aprobada por
orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de
valorización y eliminación de residuos y cuya producción se realice en una obra de
construcción y/o demolición.

2. Residuos de categoría II: Residuos inertes de construcción y demolición sucio, es aquel
no seleccionado en origen y que no permite, a priori, una buena valorización al
presentarse en forma de mezcla heterogénea de residuos inertes.

3. Residuos de categoría III: Residuos inertes de construcción y demolición limpio, es aquel
seleccionado en origen y entregado de forma separada, facilitando su valorización, y
correspondiente a alguno de los siguientes grupos:

- Hormigones, morteros, piedras y áridos naturales mezclados.

- Ladrillos, azulejos y otros cerámicos.

4. Residuos de categoría IV: Residuos inertes adecuados para su uso en obras de
restauración, acondicionamiento y relleno o con fines de construcción, y deberán
responder a alguna de las siguientes características:

El rechazo inerte, derivado de procesos de reciclado de residuos de construcción y
demolición que, aunque no cumplan con los requisitos establecidos por la
legislación sectorial aplicable a determinados materiales de construcción, sean
aptos para su uso en obras de restauración, acondicionamiento y relleno.
Aquellos otros residuos inertes de construcción y demolición cuando sean
declarados adecuados para restauración, acondicionamiento y relleno, mediante
resolución del órgano competente en materia ambiental de la Junta de
Extremadura o del órgano competente en materia de minas cuando la
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restauración, acondicionamiento y relleno esté relacionada con actividades
mineras.

5. Obra de construcción o demolición, la actividad consistente en:

La construcción, rehabilitación, reparación, reforma o demolición de un bien
inmueble, tal como un edificio, carretera, presa, instalación deportiva o de ocio, así
como cualquier otro análogo de ingeniería civil.
La realización de trabajos que modifiquen la forma o sustancia del terreno o del
subsuelo, tales como excavaciones, inyecciones, urbanizaciones u otros análogos,
con exclusión de aquellas actividades a las que sea de aplicación la Directiva
2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo, sobre la
gestión de los residuos de industrias extractivas.

6. Obra menor de construcción o reparación domiciliaria sujeta a comunicación previa:
Obra de construcción o demolición en un domicilio particular, comercio, oficina o inmueble
del sector servicios, de sencilla técnica y escasa entidad constructiva y económica, que no
suponga alteración del volumen, del uso, de las instalaciones de uso común o del número
de viviendas y locales, y que no precisa de proyecto firmado por profesionales titulados.

7. Productor de residuos de construcción y demolición:

La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de
construcción o demolición; en aquellas obras que no precisen de licencia
urbanística, tendrá la consideración de productor del residuo la persona física o
jurídica titular del bien inmueble objeto de una obra de construcción o demolición.
La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de
otro tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los
residuos.
El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión Europea de
residuos de construcción y demolición.

8. Poseedor de residuos de construcción y demolición: La persona física o jurídica que
tenga en su poder los residuos de construcción y demolición y que no ostente la condición
de gestor de residuos. En todo caso, tendrá la consideración de poseedor la persona física
o jurídica que ejecute la obra de construcción o demolición, tales como el constructor, los
subcontratistas o los trabajadores autónomos. En todo caso, no tendrán la consideración
de poseedor de residuos de construcción y demolición los trabajadores por cuenta ajena.

9. Tratamiento previo: Proceso físico, térmico, químico o biológico, incluida la clasificación,
que cambia las características de los residuos de construcción y demolición reduciendo su
volumen o su peligrosidad, facilitando su manipulación, incrementando su potencial de
valorización o mejorando su comportamiento en el vertedero.

10. Plantas de transferencia: Son instalaciones para el depósito temporal de residuos de la
construcción que han de ser tratados o eliminados en instalaciones localizadas a grandes
distancias. Su cometido principal es agrupar residuos y abaratar costes de transporte, si
bien en ocasiones se efectúa en ellas algún proceso menor de selección y clasificación de
las fracciones de los residuos, buscando mejorar las características de los RCD enviados a
plantas de tratamiento y a vertederos.

11. Plantas de tratamiento: Son instalaciones de tratamiento de RCD, cuyo objetivo es
seleccionar, clasificar y valorizar las diferentes fracciones que contienen estos residuos,
con el objetivo de obtener productos finales aptos para su utilización directa, o residuos
cuyo destino será otro tratamiento posterior de valorización o reciclado, y si este no fuera
posible, de eliminación en vertedero. Pueden ser fijas o móviles:

Plantas fijas: Son instalaciones de reciclaje ubicadas en un emplazamiento cerrado,
con autorización administrativa para el reciclaje de RCD, cuya maquinaria de
reciclaje (fundamentalmente los equipos de trituración) son fijos y no operan fuera
del emplazamiento donde están ubicados.
Plantas móviles: Están constituidas por maquinaria (la cual requiere autorización
administrativa) y equipos de reciclaje móviles que se desplazan a las obras para
reciclar en origen o a centros de valorización o eliminación para operar
temporalmente en dichas ubicaciones.

12. Vertederos controlados: Son instalaciones para el depósito definitivo de RCD (por
encima de los plazos establecidos en la legislación de vertederos) y que deben cumplir los
requisitos del R.D. 1481/2001, que les sea de aplicación.

13. Gestor autorizado: A efectos de esta Ordenanza, persona física o jurídica, previamente
autorizada por el organismo competente, que realiza cualquiera de las operaciones que
comprende la gestión, sea o no productor de los mismos. Los gestores de RCD habrán de
estar inscritos en el registro correspondiente.
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14. Transportista autorizado: La persona física o jurídica debidamente inscrita en el
registro correspondiente, y responsable de la recogida, transporte y puesta a disposición
de los RCD en las instalaciones del gestor autorizado.

15. Primera ocupación: Autorización de la puesta en uso de los edificios o instalaciones
resultantes de obras de nueva edificación, y aquellas edificaciones, unidades edificatorias y
locales resultantes de obras de reforma parcial, reforma general, consolidación y
restauración, y en las que haya habido alteración del uso al que se destinan o
modificaciones en la intensidad de dichos usos.

Artículo 5. Objetivos.

Esta Ordenanza tiene por objetivos:

Separación de los RCD en obra, por materiales, a partir de los umbrales establecidos en el R.D. 105/2008.
Erradicación del vertido incontrolado de RCD.
Tratamiento de los RCD por gestor autorizado en los términos establecidos en la legislación.
Fomento de la reutilización y el reciclado de los RCD que se generen, así como otras formas de valorización.

Igualmente, esta Ordenanza hace suyos los objetivos ecológicos del plan nacional de RCDs, así como cualquier otro plan
con los mencionados objetivos que pudiera ser objeto de aprobación en relación a esta materia.

Artículo 6.- Fomento de la prevención y de la utilización de productos procedentes de la valorización de RCD por parte de
las administraciones públicas.

El Ayuntamiento fomentará en los contratos de obras públicas y en los de concesión de obras públicas, a través de los
pliegos de prescripciones técnicas, la utilización de productos provenientes de la reutilización o reciclaje de los RCD,
siempre que las características de las obras lo permitan.

Artículo 7. Actividades prohibidas.

Quedan prohibidas las siguientes actividades:

a) El abandono y vertido incontrolado de los residuos de construcción y demolición, así como el depósito
en vertedero de dichos residuos sin que hayan sido sometidos a la correspondiente operación de
tratamiento previo, con las excepciones previstas en el artículo 15 y en la disposición adicional octava de
este decreto.

b) La eliminación total o parcial de los residuos de construcción y demolición que no estén debidamente
autorizadas, y especialmente, la eliminación de estos residuos, independientemente de su estado, que se
lleve a cabo mediante la incineración incontrolada o sin haberse realizado una selección y clasificación
previa de los mismos.

c) La mezcla de cualquier clase de residuos de construcción y demolición que dificulte su correcta gestión.

Artículo 8. Obligaciones de los agentes intervinientes.

Productor de residuos de construcción y demolición:

El productor de residuos de construcción y demolición cumplirá con las obligaciones dispuestas en el artículo 4 del Real
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y
demolición, y en el artículo 112 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de Prevención y Calidad Ambiental. Además en
desarrollo de la anterior deberá cumplir con lo siguiente, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

a) Atender a la jerarquía en la gestión de los residuos, impuesta por la normativa comunitaria y estatal,
según la cual se primará por este orden la reutilización, el reciclado, la valorización y en último caso la
eliminación de los mismos.

b) Prestar toda la colaboración a las autoridades competentes, a fin de permitirles realizar los exámenes,
controles, toma de muestras, recogida de información y cualquier otra operación para el cumplimiento de
su misión.

c) Constituir con arreglo a lo dispuesto en esta Ordenanza la fianza u otra garantía financiera equivalente
que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en la licencia de obras, en relación con los
residuos de construcción y demolición.

Poseedor de residuos de construcción y demolición:

El poseedor de los residuos de construcción y demolición cumplirá, con las obligaciones establecidas en el artículo 102
de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y en el artículo 5 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. Además en desarrollo de la
anterior deberá cumplir con lo siguiente, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

a) Atender a la jerarquía en la gestión de los residuos, impuesta por la normativa comunitaria, según la
cual se primará por este orden la prevención, preparación para la reutilización, reciclado, otro tipo de
valorización, por ejemplo, la valorización energética y eliminación.
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b) De forma excepcional, siempre que se cuente con espacio físico y que la separación de residuos no
haya sido especificada y presupuestada en el proyecto de obras y en cumplimiento del apartado 6 del
artículo 5 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, y pueda suponer un coste desorbitado frente a los
beneficios ambientales que con ella se consiguieran, el órgano con competencias en materia ambiental
de la Junta de Extremadura, podrá eximir al poseedor de los residuos de esta obligación, para alguna o
todas las fracciones de los residuos de construcción y demolición, así como en casos de extrema urgencia
o en situaciones de emergencia y catástrofes naturales.

En tal caso, el poseedor deberá presentar un informe justificativo, firmado por técnico competente, de tales
circunstancias, cuyo contenido incluirá el resto de las obligaciones especificadas en el artículo 4 del Real Decreto
105/2008, de 1 de febrero. Dicho informe contendrá un estudio del cálculo y justificación del retorno económico
negativo del tratamiento basado en los costes ambientales derivados de la no separación de los residuos.

Gestor autorizado.

El gestor de residuos de construcción y demolición cumplirá, con las obligaciones establecidas en la Ley 5/2010, de 23 de
junio, así como en la Ley 10/1998, de 21 de abril, y en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. Especialmente
observará lo dispuesto en los siguientes apartados:

a) Obtener las autorizaciones o, en su caso, inscripciones correspondientes como gestor de residuos de
construcción y demolición, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Constituir, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, desarrollado
por el artículo 16 de este decreto, la fianza u otra garantía financiera equivalente que asegure el
cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha licencia en relación con los residuos de construcción
y demolición.

c) En el caso de gestionar residuos incluidos en la categoría I, establecida en el artículo 5 del presente
decreto y en los supuestos del apartado d) del artículo 7 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, los
gestores de residuos deberán cumplir con los dispuesto en dicho real decreto y entregar los mismos a un
gestor autorizado de residuos peligrosos.

d) Prestar toda la colaboración a las autoridades competentes, a fin de permitirles realizar los exámenes,
controles, toma de muestras, recogida de información y cualquier otra operación para el cumplimiento de
su misión.

Artículo 9.- Actividades de recogida, transporte y almacenamiento de RCDs.

1. Los titulares de actividades que desarrollen operaciones de recogida, transporte y almacenamiento de residuos de la
construcción y demolición deben cumplir con la obligación prevista en el artículo 107 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y
en consecuencia, deberán comunicarlo a la Consejería competente en materia de medio ambiente para su registro. No
obstante, les será aplicable el régimen de autorización y no el de comunicación, cuando las operaciones incluyan el
almacenamiento de residuos peligrosos, así como la recogida y el transporte de éstos asumiendo la titularidad de los
mismos.

2. Los responsables de la recogida de residuos de construcción y demolición y transportistas deberán garantizar que las
operaciones de transporte de los residuos se llevan a cabo en correctas condiciones ambientales y de seguridad, en
particular, asegurando la estabilidad de la carga y protegiendo esta con lonas o con cualquier otro sistema equivalente
que impida la caída, esparcimiento, emisión de partículas en suspensión o pérdida de los residuos.

3. Los responsables de la recogida, estarán igualmente, obligados a entregar al poseedor de los residuos en el momento
de su recogida y antes de su transporte, un documento en el que deberán figurar los datos identificativos del gestor de
almacenamiento, valorización o eliminación ulterior al que se destinan los residuos, así como su número de alta en el
registro de recogedores y transportistas.

4. Los responsables de la recogida y transportistas, estarán obligados a llevar un registro en el que como mínimo figure
la identificación del productor, del poseedor y de la obra de la que proceden los residuos, la cantidad recogida o
transportada, expresada en toneladas y en metros cúbicos, los tipos de residuos codificados conforme a la lista europea
de residuos publicada por la orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos, y la identificación del gestor al que se destinan los
residuos. Dicho registro deberá conservarse por un plazo de 5 años y será puesto a disposición del órgano competente
en materia ambiental de la Junta de Extremadura, a requerimiento de la misma.

5. Los vehículos destinados al transporte de residuos de construcción y demolición deberán estar amparados en la
autorización que, en su caso, resulte preceptiva de conformidad con las normas reguladoras de los transportes
terrestres.

Artículo 10.- Valorización de residuos de construcción y demolición en la obra en que se han producido.

1. Las actividades de valorización de los residuos de construcción y demolición en las obras donde se han producido
cumplirán con las obligaciones dispuestas en el artículo 113.2 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y en el artículo 9 del Real
Decreto 105/2008, de 1 de febrero.

2. Quedan exentos de la obligación de solicitar autorización administrativa, los poseedores que se ocupen de la
valorización de los residuos no peligrosos, de construcción y demolición en la misma obra que se han producido,
siempre que concurran las siguientes circunstancias:
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a) Para dicha actividad de valorización en obra, deberán tratarse los residuos y separarse adecuadamente
en el mismo recinto o traza de la obra, de tal forma que solo se podrán utilizar en obras de relleno,
acondicionamiento o restauración, residuos de las categorías III y IV, según se describe en el artículo 5 del
presente decreto.

b) La fracción resto procedente de dicho tratamiento y otro tipo de residuos, no valorizados en la propia
obra, deberá depositarse en las instalaciones autorizadas para la gestión de residuos de construcción y
demolición.

c) Para proceder a realizar dichas actividades, se enviará por parte del productor, coincidiendo con la
solicitud de licencia, previamente a la firma del acta de replanteo de las obras, a la entidad local ante la
que se constituya la fianza, para su registro en dicha entidad, ficha identificativa de obras y certificado de
la Dirección Facultativa, en caso de obras menores certificado de técnico competente, en el que se
aprueba el plan de gestión de residuos de construcción y demolición, que debe referirse a dicha actividad
de valorización; posteriormente y antes de la firma del acta de recepción de las obras, y con el fin de
cerrar el registro del correspondiente expediente, se remitirá certificado de la Dirección Facultativa, en
caso de obras menores certificado de técnico competente, del cumplimiento de dicho Plan.

d) Notificar la actividad de valorización a la Consejería con competencias en medio ambiente, para su
registro administrativo. Esta notificación se realizará antes del inicio de la operación, en caso de obras
mayores. En caso de obras menores, este trámite no será necesario.

Artículo 11. Uso de residuos inertes en obras de restauración, acondicionamiento y relleno.

1. Los residuos de construcción y demolición para su uso en obras de restauración, acondicionamiento y relleno, habrán
de estar sujetos a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, que regula la utilización de
residuos inertes en obras de restauración, acondicionamiento o relleno, y en consecuencia, es necesario obtener la
previa declaración de operación de valorización de la Consejería con competencias en medio ambiente.

2. Para las actividades de restauración, acondicionamiento y relleno se usarán residuos de las categorías III y IV, según el
artículo 5 del presente decreto.

3. Excepcionalmente la Consejería competente en materia ambiental podrá declarar la condición de operación de
valorización de este tipo de actividades para residuos de la Categoría II, previa solicitud motivada del interesado.

Artículo 12. Reutilización.

Reutilización: cualquier operación mediante la cual productos o componentes de productos que se utilizan de nuevo con
la misma finalidad para la que fueron concebidos en obras de construcción y demolición.

Los productores y poseedores que se ocupen de la reutilización de los productos de construcción y demolición, definidos
en el punto anterior, en la misma obra, en otra obra y/o destinado almacenaje, no se consideraran residuos de RCDs,
siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) La fracción resto procedente de dicho tratamiento y otro tipo de residuos, no valorizados en la propia
obra, deberá depositarse en las instalaciones autorizadas para la gestión de residuos de construcción y
demolición.

b) Para proceder a realizar dichas actividades, se enviará por parte del productor, coincidiendo con la
solicitud de licencia, previamente a la firma del acta de replanteo de las obras, a la Entidad Local ante la
que se constituya la fianza, para su registro en dicha entidad, ficha identificativa de obras y certificado de
la Dirección Facultativa, en caso de obras menores informe de técnico competente, en el que se aprueba
el Plan de gestión de residuos de construcción y demolición, que debe referirse a dicha actividad de
valorización; posteriormente y antes de la firma del acta de recepción de las obras, y con el fin de cerrar el
registro del correspondiente expediente, se remitirá certificado de la Dirección Facultativa, en caso de
obras menores informe de técnico competente, del cumplimiento de dicho Plan.

c) En caso de su uso en otra obra o destinado a almacenaje, se presentará:

a. En caso de uso en otras obras informe del promotor, constructor o dirección facultativa
de su recepción en obra acompañado de la licencia de obras.

b. En caso de destino a almacenaje, certificado del receptor acompañado de albarán que
refleje la venta y/o cesión de estos productos.

CAPÍTULO II. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Artículo 13. Regulación general.

En la ejecución de obras, cualquiera que sea el régimen jurídico al cual estén sometidas, se determinará una fianza para
responder de la obligación de poner a disposición de un gestor autorizado todos los residuos de construcción y
demolición que se generen en dichas obras.

Artículo 14. Documentación a incluir en la solicitud o comunicación de obras.

1. Obra mayor: El productor de residuos de construcción y demolición, sin perjuicio de los demás requisitos exigidos por
la legislación sobre residuos, deberá incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de
construcción y demolición, que contendrá como mínimo:
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a) Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos (teniendo en cuenta la
equivalencia de 1 m³ = 1,4 toneladas), de los residuos de construcción y demolición que se generarán en
la obra.

b) Las medidas para la prevención de generación de residuos en la obra objeto del proyecto.

c) Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos que se
generarán en la obra.

d) Las medidas para la separación de los residuos en obra, en particular, para el cumplimiento por parte
del poseedor de los residuos, de la obligación de separar en fracciones de acuerdo con lo establecido en
el artículo 10 de la presente Ordenanza.

e) Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso,
otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra.

f) Los requisitos del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación con el
almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de
construcción y demolición dentro de la obra.

g) Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición que
formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente.

h) En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de los residuos
peligrosos que se generarán.

2. Obra menor: Para aquellas obras en las que no sea necesaria la elaboración de un proyecto técnico, memoria
habilitante y/o memoria valorada, cualquiera que sea el régimen jurídico al cual estén sometidas, el productor de
Residuos de Construcción y Demolición deberá presentar:

a) Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos (teniendo en cuenta la
equivalencia de 1 m³ = 1,4 toneladas), de los residuos de construcción y demolición que se generarán en
la obra.

b) Plan de gestión de residuos y certificado de aprobación por técnico competente en el caso de valorizar
y /o reutilizar RCDs en la propia obra.

Artículo 15. Determinación del costo de la fianza.

1. En las obras mayores y menores en las que el proyecto técnico, memoria habilitante y/o memoria valorada: en el
estudio de gestión de residuos contemplarán las cantidades de cada uno de las categorías de residuos generados:

La cuantía de dicha garantía financiera queda establecida en:

Residuos de categoría I: 1.000,00 euros/m³.
Residuos de categoría II: 30,00 euros/m³.
Residuos de categoría III: 15,00 euros/m³.
Residuos de categoría IV: 7,00 euros/m³.

En todo caso, el importe de la fianza no podrá ser inferior al 0,4% del presupuesto de ejecución material
de la obra y con un mínimo de 100,00 euros.

2. Para las obras menores, se contemplaran las cantidades de cada una de las categorías de los residuos aplicándose la
garantía financiera establecida para obras mayores y en todo caso se establece una fianza mínima progresiva en función
del prepuesto de ejecución material de las mismas:

Obras con presupuesto inferior a 3.000,00 euros: 25,00 euros.
Obras con presupuesto inferior a 6.000,00 euros: 50,00 euros.
Obras con presupuesto inferior a 12.500,00 euros: 100,00 euros.
Obras con presupuesto superior a 12.500,00 euros: se les aplicará el mismo régimen que a las obras
mayores.

3. Los proyectos de obras, memorias habilitantes y/o memorias valoradas se regirán por su normativa específica
comunicando al Ayuntamiento, en todo caso, el sistema de gestión de las tierras y materiales sobrantes de conformidad
con lo establecido a tal efecto en la legislación sectorial que resulte de aplicación, y justificando posteriormente el
cumplimiento de las obligaciones que de ello deriven; supletoriamente, la gestión de dichos residuos se ajustará a lo
previsto en la presente Ordenanza.

4. Cuando se detecte algún defecto de cálculo, la administración, previa rectificación de las valoraciones o de las
operaciones matemáticas efectuadas, podrá requerir al solicitante la constitución del resto de la fianza correspondiente
a la diferencia resultante.

5. La fianza podrá hacerse efectiva por el solicitante en la forma prevista por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. Otorgada la licencia, y
previo al inicio de las obras, el interesado deberá aportar al Ayuntamiento el justificante del abono de la fianza.

Artículo 16. Exclusiones.
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No se considerarán residuos destinados al abandono las tierras o materiales procedentes de excavaciones que vayan a
ser reutilizados en rellenos para la misma. En este sentido, el titular de la autorización para la ejecución de la obra que
genere tales materiales quedará exento de los trámites regulados en la presente Ordenanza, salvo lo establecido en el
artículo 10.

Artículo 17. Devolución de la fianza.

1. Obra mayor: Finalizada la obra, el productor solicitará la devolución de la fianza, para lo cual deberá aportar:

Modelo normalizado de devolución de fianza.
Acreditación de la gestión de los residuos generados, mediante la presentación del correspondiente
certificado de gestión, establecido en el artículo 19 del Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se
establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y
demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Certificado de la dirección facultativa de las obras, por medio del cual quede constancia, de que se ha
llevado a cabo, en el lugar de las obras la gestión de residuos, descrita en el plan de gestión de RCDs, por
parte del poseedor de los mismos.
Fotocopia del depósito de la fianza.
Certificado final de obras.

A la vista de lo aportado, el Ayuntamiento comparará los datos correspondientes a los certificados de
aceptación con la previsión realizada a través del estudio de gestión de residuos de construcción y
demolición, y comprobará que los documentos recibidos que acreditan que los residuos de construcción
y demolición realmente producidos en sus obras han sido gestionados, sean acordes con lo estipulado en
el plan de gestión de los residuos de construcción y demolición.

Si ambas informaciones son congruentes se realizará el retorno de la fianza.

Si no son congruentes se pedirá una justificación satisfactoria y una vez obtenida se devolverá la fianza,
pero si no se obtiene se bloqueará la devolución de la fianza.

2. Obra menor.

Se deberá presentar:

Modelo normalizado de devolución de fianza.
Acreditación de la gestión de los residuos generados, mediante la presentación del correspondiente
certificado de gestión en gestor autorizado o centro de transferencia.
Informe de técnico competente de las obras, por medio del cual quede constancia, de que se ha llevado a
cabo, en el lugar de las obras la gestión de residuos, descrita en el plan de gestión de RCDs, por parte del
poseedor de los mismos
Fotocopia del depósito de la fianza.
Comunicación de terminación de obras firmado por el promotor y constructor.

Artículo 18. Ejecución de la fianza.

El no cumplimiento de las determinaciones de esta Ordenanza en cuanto a la correcta gestión de los RCD, será motivo
de la ejecución de la fianza por actuación subsidiaria del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que
pueden aplicarse de acuerdo a la Ley de Residuos y al propio régimen sancionador de esta Ordenanza.

Artículo 19. Licencia de primera ocupación.

Para la tramitación de la licencia de primera ocupación establecida por la legislación vigente, el productor de RCDs
incluirá, sin perjuicio del resto de documentación a aportar al Ayuntamiento, los certificados de aceptación de RCDs por
parte del gestor autorizado como requisito indispensable para su otorgamiento.

TÍTULO III. RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 20. Infracciones y sanciones.

El régimen de aplicación de infracciones y sanciones es el previsto en los artículos 45 al 55 de la Ley 22/2011, de 28 de
julio, de Residuos y en cuanto a la potestad sancionará será la recogida en el artículo 49.3 de la Ley 22/2011, de 28 de
julio, de Residuos, en los supuestos atribuidos a la competencia de las entidades locales, y en el marco de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

A estos efectos se instruirá expediente sancionador en el marco de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, por el que se desarrolla el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.

A los efectos de esta Ordenanza se entenderá por órgano municipal competente el/la Alcalde/sa o el/la Concejal/a
competente en la materia que actúe por delegación.

DISPOSICIONES FINALES.

Primera: La presente Ordenanza entrará en vigor a partir del día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia del anuncio de su texto definitivo.
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Segunda: Para lo que no esté expresamente regulado en esta Ordenanza será de aplicación la normativa vigente en
materia de ordenación territorial y urbanística estatal, autonómica o local vigente en cada momento.“

En Zalamea de la Serena a 8 de junio dos mil dieciocho.- La Secretaria General, María José Parras Mendoza.

[DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE]


